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Redacción

Se regulan la organización y funcionamiento del
Registro de órganos de representación del personal
en la AGE

Orden HAP/535/2015, de 19 de febrero, por la que se regulan la organización y funcionamiento del 

Registro de órganos de representación del personal en la Administración General del Estado.

  

El artículo 13 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad

presupuestaria y de fomento de la competitividad crea en el Ministerio de Hacienda y Administraciones

Públicas un Registro de Órganos de Representación del Personal al servicio de la Administración General del

Estado y de sus organismos, agencias, universidades y entidades dependientes. La creación de dicho Registro

se realiza con objeto de que en el mismo se inscriban o anoten los actos adoptados en su ámbito que afecten a

la creación, modificación y supresión de órganos de representación del personal funcionario, estatutario o

laboral: Juntas de personal, Delegados de personal, Comités de empresa y Comités de seguridad y salud;

número e identidad de los miembros de los citados órganos, así como las variaciones que se produzcan

respecto de los mismos; creación, modificación o supresión de secciones sindicales, así como número e

identidad de los correspondientes delegados; cesiones de créditos horarios legal o convencionalmente

establecidos que den lugar a la dispensa total o parcial de asistencia al trabajo; y liberaciones institucionales

que deriven, en su caso, de lo dispuesto en normas, pactos o convenios y c ...
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